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entre dieciséis y veinte por ciento en peso de cromo, ambos
inclusive; entre seis y trece por ciento en peso de liíquel.
ambos inélusive; con menos de veinticinco centésimas"por cien
to de carbono y con otros elementos de aléacióí10 sin ellos."

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

tación u oxídacióndel producto. las contaminaciones y la posi
bilidad. deadquirirmalot olores o sabores. Podrán presentarse
calibrados o sin especificación de la.s;tal1as, envasados indivi
dualmente o no (agrupados. formando bloques, efc.J.

En los crustáceos se admiten las presentaciones de crudos y
cocidos.

4. ENVASAOO

FONTANA CODINA

lImos. Sres. Directores generales de Export.ación y de Política
Arancelaria e Importáción.

NORMA MV 301-1fJ70, impermeabilización de cu
biertas con materiales bituminosos. aprobada por
Decreto 275211971, de 13 de agosto, (Continuación.)

Norma MV 3.01~1970. Impermeabilización de cubiertas con
materiales bituminosos. (ContinuaciónJ

7. SANCIONES

Cuando se compruebe que la mercancía no reune los requi
sitos establecidos será declarada no apta pura su exportación
o importacióri. .

El exportador o importador al que se le rechace una parti
da tendrá derecho a solicitaF por escrito del SOIVRE, en el
plazo de v~intic'uatro horas, una segunda inspección.

Si a juicio del SOIVRE existiese fraude o malicia por parte del
exportador, imi(ortador, consignatorio; agente de Aduanas, etc ..
se incCiaráel oportuno e·xpediente de sanción, de conformidad
con lo dispuesto en el Decreto' de 27 de febrero de 1964.

8, DISPOSICIONES FINALES

l." Quedan facultadas las Direcciones Generales de Expor
tación yde PoHtica.Arancelaria e Importación, dentro de sus
respectivas COmpetenCias, para dictar las normas complementa·
rias á: q1,1e elcumpl-imiento de esta disposición pueda dar lugar.

2." La preserite Orden entrará en vigor a los treinta días de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a VV. II,para su conocimiento y efectos.
Dios guarde;a VV,II. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1971.

LA VIVIENDADEMINISTERIO

Se e:nva~'arán en saCOS, cajas, cestas, etc" fabricados con roa
terialesadecuados que proporciorten protección suficiente para
la perfoeta conservación de los productos.

5. MARCADO y ETIQUETADO

Todos los embalajes y envases que contengan peces, moluscos
o (Tustáceoscongeladós, objeto de comercio exterior. deberán
llevar adheridas. marcadas o impresas, con cáraeteres legibles e
indelebles. las siguientes especificaciones, en idioma español para
los produetosimportados ylo en el del país de destino para los
que se vayan a exportar:

al País de origen.
bl Nombre del productor o distribuidor, o identificación sim

bólica.
el Denominación del pescado.
d) Forma de presentaCión (decapitado~, eviscerados, bloques,

filetes,con pi~l, etc).
el Peso neto en kilogramos.

6. INSPECClÓN

Co:rr::sponde al Servicio Oficial de .Inspección y Vigilancia del
Comercio Exterior (SOIVREl la exigencia y comprobación de
cuantos requisitos figuran, en laspreséntes 'normas, tanto en
lo referente a caract13rísticas de calidad como a condiciones de
los medios de . transporte,

La inspecCión se realizará en los puertos, aeropuertos o pues
tos fronterizas .dondé existen. oficinas del· SOIVRE.

El exportador o importador, por sí o a través de sus repre
sentantes, viene obligado a solicitar del SOIVRE la inspección
de la mercancía, facilitando los medios necesarios para el efi
caz cumplimiento de esta misión.

Comprobado el (:umplimieritodeestas normas, el SOIVRE
facilitará ·las· oportunas· certificaciones· necesarias para acreditar
estos extrerr-.osante las autoridades correspondientes de acuerdo
con 10 establecido en el articulo 6-.<> dél Decreto de 21 de noviem
bre de 1963.

ORDEN de 6 de noviembre de 1971 por la que se
dan normas de calidad <;omerCial para el comercio
exterior de peces, molu'seos y áustdceos congelados.

PREÁMBULO

FRANCISCO FRANCO

2. FACTORES MÍNIMOS DE CAUDAD

2.1. Ma.teria prima ........Todos los pec:es, moluscoS y CTllstú.ceos
destinados a la congelación deben ser sanos y ofrecer las ca,
racterísticas mínimas de calidad 'para su constimoen fresco.

Antes de ser sometidos al proceso de congelación deberán
lavarse con agua de mar limpia. a fin de eliminar: Jos. resto.s de
arena, algas o cualquier otra mateda extral'ía. y escurrirse bien.

2.2. Producto term¡:nado~-Los peces, moluscos y crustá~eos

enteros, en bloques, filetes, tiras, .coron8:s, pordonés, patas, etc;,
en estado congelado tendrán la· temperatura interior especifi
cada anteriormente.

Una vez descongelado por los métodos adecuados, el producto
tendrá las siguientes característiCas:

al Consistencia firme y sin presontur teHura anormal (blan
da. viscosa. seca, áspera. etc,),

bl Olor, color y sabor _sui generis~ -caract.erísticos del pro
ducto fresco,

d En todas las presentaciones. con excepción de la de «en
teros". se desproveen\. a las partes constituyentes de restos vis
cerales, así como de conchas internas a los cefalópodos,

d) Las preparaciones en filetes'. alas, planchas. tiras. etc. ,es
tarán desprovistas de materias extrañas, restos viscerales, etc.
La carne carecerá de coloraci-ones atípicas y estará exenta de
traumas, roturas. deshilachamientos. etc.

2.3. La estimación de las condiciones orl$8nolépticas se hará
a una temperatura ambiente comprendida entre 19'" e y 25" e,
sobre muestras de un peso mínimo de 80 gramos.

3. PRESENTACIÓN

Los peces. moluscos y crustáceos se ,presentaran éxentosde
manipulaciones. o decapitados. evi~:eerados sintonchas inter
nas, sin escamas. etc., y de forma que se 'impida la deshídTa~

1. DEFINICJÓN

1.1. Estas normas alcanzan a todos los peces" moluscos y
crustáceos que pueden ser objeto de comercio exterior, tanto
enteros como en bloques. filetes, trozos, etc,. después de some
tidos a un proceso de congelación.

1.2, Los productos citados sft' someterán a, unprocesQ ade
cuado de congelación, de tal manera que 100 límites de tem
peratura de cristalización máxima se· atravies~n:rápidamente.

Dicho proceso no deberá considerarse completo.hasPitanto no
se haya alcanzado, después de la estabilízaCión. ténnica,Ja teu'l
peratura de - 18"C en el centro del pez, 'Crustáceo o molus
co, con excepción de las especies pulpo, choco y calamar, para
las que son suficientes las temperaturas de -'- lSd C, -·16" C y
- rr e, respectivamente.

1.3. Los productos indicados congelados debatan mantenerse
en condiciones óptimas para su almacenamiento y t,rausporte
(temperatura. humedad. etc.) desde su captura hasta. su distri
bución, para que no pierdan peso nise alteren dentro del pe
ríodo nonnal de comercialización.

Ilustrísimos señores:

En todos los informes internacionales, entre ellos el del Ca
mité de Pesquerías de la 0, C. D. E., se asegura que el pescado
es el producto alimenticio qua ha experimentado el mayor rít"
mo de aumento en el año 1970 eurelációncon todosJos demás,
entre otros motivos por su precio que 10 hacealtaIll-en,te <;om
petitivo con otros alimentos protéicos. Por ello., la, pr9porción
de peces, moluscos y crustáceos congelados que entran en el
comercío internacional no ha hecho más que incrementarse cons
tantemente, y con perspectivas halagüeñas siempre que se cui
den las características de calidad comercial.

feniendo en cuenta 10 expuesto; este Ministerio ha tenida a
bien disponer:

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA


